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EL GERENTE I\f UNICIPAL Df, LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIÓN
vISTo: El Exp' N 1775-2024-MPSC/TD, de fecha 31-ol-2024, mediante el cual el administradoEVANGELISTA INFANTES MARCo ELDEí, .on oÑi ¡" 40755122, interpone RECIJ,RS6 A¡ELACI6Ncontra la Resolución de Gerencia de servicios iúbli"o, N"-030-2024-Mpsclé§p, á" fecha 30-01-2024, y elInforme Legal N. 02 l -2024-MPSC/GM/GAJ, de fecha | á-Oz-zOZa; y,

Resolu cton de Geren cia Municinal No 067-2024-MPSC
Huamachuco, l6 de febrero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, los gobie rnos locales gozan de autonomía económica y administrativa en los asuntos de sucompetencia, de con formidad con lo dispuesto en el añiculo 194. de la Constitución política del peru y en la LeN" 27972, Ley Orgá nica de Mun icipalidades, y en virtud de dicha autonomía tiene Ia facultar de ejercer actos d
v

gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenami ento jurídico;
Que, con fecha 24 de ene¡o del 2024, mediante Exp. No 1327-2024-Mpsc/TD el ad

, en su condición de Gerente General dela persona jurídica VIRTUAL LOTTERV SAC, con RUC N" 20604735506; solicita LICENCIA DEFTINCIONAMIENTO, con el giro: APUESTA DEPORTIVA
DISTANCIAS, en su esrablecimie nto Sito en el Jr. Inca Garcilaso de Ia Vega N" 568-Huamachuco, habiendollenado el FORMATO DE DEC LARACION ruRADA PARA LICENCIA DE FTINCIONAMIENTO elFormulario PDF ANEXO 4 DECLARACION ruRADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDIONES DESEGURIDAD EN LA EDIFICACION, EL RECIBO DE INGRESO N. 0008-046933, POR EL MONTO DE S/160.70, Copia de su DNI, Copia del Certificado de Vigencia de poder de fecha 18-12-2023, copia de la FICHARUC de la persona jurídica VIRTUAL LOTTERV SAC, con RUC N' 20604735506, copia del iecibo de luz dellocal, y el Contrato privad o de Arrendamiento del Local Sito en el Jr. Inca Garcilaso de la Vega N. 56g-Huamachuco;
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Que, mediante oficio N" 0104-2024-MPSC-GM/GSP, de fecha 25 de enero 2024, el Gerente de ServiciosPúblicos, informa que visto el expediente de la soticitu¿ de licencia a" rrn"ionállnro, manifiesta que esIMPRoCEDENTE su solicitud, pá. ro contar con la autorizacién sectorial emitida por el MINCETUR,requisito indispensable para el otorgamiento de la Licencia de runcionamie"a, al.p"." ¡"rídico, al amparo dela Ley 31557, v el D's. N" 005-2i23-MIN!ETUR, ororganoot" un plazo ae'oz áií, iauiles para alcanzar suautorización sectoriar emitida por. 
1t |a{vcrrun, bajo apercibimiárto a. t"*rr" po, no pr"r"nrada dichasolicitud, según lo establecido en el Artículo 136" d;r D.s. ñ. oo+-zo t s-rui, q;;;ilb" er ruo de ra Ley delProcedimiento Administrativo General, Ley N. 27444;

Que, mediante Resolución de Gerencia de servicios Públicos N" 030-2024-Mpsc/GSp, de fecha 30-01-2024, el Gerente de servicios Públicos, declara IMPRoGEDENTE la solicitud de Licencia de Funcionamiento,solicitado por el adminisrrado EVANGELISTA INFAN-IES MARCo ELDER, 
-;;n 

DNI N" 4o75srz2,representante legal de ra Empresa VIRTUAL LorrERV sAC, con RUC N; 
'zóáoqlsssoa, 

respecto alestablecimiento comercial denominado VIRTUAL LorrERV, 
_d;dicado al li.o o. Casa DE ApSESTAS,para realizar la actividad APUESTAS DEPORTwAS EN LINEA e olsriÑciÁ,1on un ¡írea de 60 M2,ubicado en el Jr' Garcilaso de la vega N' 568 de ta ciudad ¿" r¡uu.u"tu*,;; * haber subsanado Iasobservaciones, notificadas con el oficio N' ol04-2024-MPSC/GM/GSp referidos a su auioriraci¿n sectorial;

Que, con fecha 31-01-2024' mediante el Exp. No 177 5-2024-Mpsc/TD, el administrado EVANGELISTAIMANTES MARCO ELDER, CON DNI Ni qOISSIZZ, iNIETPONE RECURSO A?ELACION CONtTA IAResolución de Gerencia de Servicios Públicos N' 030-20r4-Mpsb/Gsp, ae recu¡ó-ól- 2024, enel extremoque declara la IMPRocEDENCIA a la solicitud de Licencia de Funcionamienro J.¿l*áu al giro de 6A5A DEAPUESTA, para realizar la actividad deportiva APUESTAS DEpoRTIVAs EN LÑEA/ A DISTANCIAubicado en el Jr. Garcilaso de la vega N; 56g de la ciudad ae uuamactluco, p"* ár": en su momento ersuperior jeriirquico revoque y declare la NULIDAD de la Resolución, asimis'¡¡io áirlongu la emisión de laLicencia de Funcionamiento, quc fue solicitada el24 de enero 2024;
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Que, mediante Oficio N' O|77-2024-MPSC/GM/GSP, de fecha 08-02-2024, el Gerente de Servicios

Públicos, eleva el recurso de apelación a la Gerencia Municipal, adjuntando los antecedentes de la Resolución

de Gerencia de Servicios Públicos N' 030-2024-MPSC, de fecha 30-01-2024:

Que, de conformidad con el Artículo 218' del TUO de Ia Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley

N" 27444, aprobado mediante D.S. N'004-2019-ruS, con respecto a los Recursos administrativos señala: 218.1

Los recursos administrativos son: a) Recurso de reconsideración, b) Recurso de apelación. 218.2 F,ltérmino para la

interposición de los recu¡sos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en e[ plazo de treinta (30) días,

con excepción del recurso de reconsideración que se resuelve en el plazo de quince (15) días. De conformidad con

el Artículo 220' "El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente

interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la

misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerií,rquico";

Que, de conformidad con el Procedimiento Administrativo "Licencia de Funcionamiento para edificaciones

calilicadas con el nivel de riesgo medio (con ISTE posterior)", Código: P8102730761, del Texto Unico de

Procedimientos Administrativos (TUPA), aprobado mediante Ordenanza Municipal N" 425, de fecha 20-10-2021,

vigente a la fecha de presentación del Exp. 1327 -2024-MPSC/TD, de fecha 24-01-2024, en la descripción del

procedimiento señala "Procedimiento a través del cual, loda persona natural o jurídica, solicita la autorización

DICA

NC !A
ORIA

para el desarrollo de una actividad económica en un establecimienlo determinado con nivel de riesgo medio. ln

riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisítos y otorga de manera

automática la licencia de Juncionamiento. En el plazo de dos (2) días hábiles emite y notifica la licencia de

funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada. Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad

en Edificaciones (ITSE), emite y notifica el certiJicado ITSE en un plazo máximo de nueve (9) días hábiles. El
ceftirtcado ITSE se renueva cada dos (2) años." y establece como requisitos:
l.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya: a) Tratándose de

personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su

representante legal. b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el númcro D.N.I. o Camé de

Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjeia del representante en caso actuen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado

señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción

en la Superintendencia Nacional de Registros Púbticos (SUNARP). Tratándose de representación de personas

naturales; adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de

documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una

Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación. 4.- Requisitos especiales:

en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos: a) Declaración Jurada de

.ontu, 
"on 

título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso

de servicios relacionados con la salud. b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva

en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la

licencia de funcionamiento. c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio

Culrural de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a

la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de

Cultu;a haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la

solicitud de la licencia del local. La exigencia de [a autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de

funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integmntes del Patrimonio

Cultural de la Nación

Señalando en la calificaci ón del proce lmlento "Aprobación automática: La solicitud es considerada

aprobada desde el mismo momenlo de su presentación ante la entidad competente para conocerla, siempre que

aáministrado cumpla con los requisitos y entregue la documentación completa, exigidos en el TUPA de

entidad.".

eue, revisada Ia solicitud de fecha 24-01-2024 (Exp. No 1127 -2024-MPSC/TD), el administrado

EVANGELISTA INFANTES MARCO ELDER, con DM N" 40755122, en su condición de Gerente General de la

persona jurídica VIRTUAL LOTTERV SAC, con RUC No 20604135506; solicita LICENCIA DE
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FLINCIONAMIENTO, con el giro: APUESTA DEPORTIVA LINEA, Acrividad: APUESTAS A DISTANCIAS,
en su establecimiento Sito en el Jr. Inca Garcilaso de la Vega No 568-Huamachuco, habiendo llenado el
FORMATO DE DECLARACION ruRADA PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO; el Formulario PDF
ANEXO 4 DECLARACION JI,TRADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDIONES DE SEGURIDAD EN LA
EDIFICACION, EL RECIBO DE INGRESO N'0008-046933, pOR EL MONTO DE S/ 160.70, Copia de su DNI,
Copia del Certificado de Vigencia de Pode¡ de fecha 18-12-2023, copia de la FICHA RUC de la pérsona juridica
VIRTUAL LOTTERV SAC, con RUC N" 20604735506, copia del recibo de luz del local, y el Contrato privado de
Arrendamiento del Local Sito en el J¡. Inca Ga¡cilaso de la Vega N" 568-Huamachuco;

Que, según el Informe Legal N' 021-2024-MPSC/GM/GAJ, de fecha 16-02-2024, del Gerenre de Asesoría
Jurídica, señala que después de revisado el Recurso de Apelación presenrado por EVANGELISTA INFANTES
MARCO ELDER, con DNI N'40755122, contra la Resolución de Gerencia de Servicios Públicos N" 030-2024-
MPSC/GSP, de fecha 30-01-2024, del Gerente de Servicios Públicos, que declara IMPROCEDENTE la solicitud de
Licencia de Funcionamiento, solicitado por el administrado EVANGELISTA INFANTES MARC6 ELDER, con
D}ü No 40755122, representante legal de la Empresa VIRTUAL LOTTERV SAC, con RUC N. 20604735506,
respecto al establecimiento comercial denominado VIRTUAL LOTTERV, dedicado al giro de CASA DE
APUESTAS, para realizar la actividad APUESTAS DEPORTIVAS EN LINEA A DISTANCIA. con un área de 60
M2, ubicado en el Jr. Garcilaso de la Vega N" 568 de la ciudad de H
observaciones, notificadas con el oficio N. 0104-2024-MPSC/Glvf/GSp

uamachuco, por no haber subsanado
rc dos a su autorización sectori¡l

las

l€-
p etermrnar que este ha sido presentado dentro del plazo de los quince (15) días hábiles que establece el
Articulo N' 218 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N" 27444, aprobado mediante
D.S. N' 004-2019-ruS, y revisados los fundamentos de hecho y de derecho, donde señala que se declara
IMPROCEDENTE por cuanto no adjunto a su solicitud la autorización sectorial emitida por el MINCETUR,
requisito indispensable para otorgar dicha Licencia de Funcionamiento, amparado en la Ley N' 28976, Ley Marco
de Licencias de Funcionamiento, el D.S. No 006-2013-PCM, la Ley 31557, publicada el 13 de agosro 2023, y el
D.S. N' 005-2023-MINCETUR, pub licada e[ 13 de octubre 2023; pero señala que la normatividad invocada, la Ley
N" 28976 y el D.S. N'006-2013-PCM, si están vigentes, pero en ellas NO SE SOLICITA COMO REeUISITO
para otorgar una LICENCIA DE FUNCIoNAMIENTo para el giro de CASA DE ApUESTAS, para realizar la
actividad APUESTAS DEPORTIVAS EN LINEA A DISTANCI A, sino solamente para LA AUTORIZACIÓN

MUNI

DICA

CT LOY ERA P XP T E JUE C IN
; pero si es cierto que la Ley No 31557 y su Reglamento D.S. No 005-2023-

MINCETUR, estas normas si lo exigen como requisito para una LICENCIA DE FT NICIONAMIENTO para el
giro de CASA DE APUESTAS, para realizar la actividad APUESTAS DEPORTIVAS EN LINEA A
DISTANCIA, la autorización sectorial del MINCETUR; pero sin embargo estas NORMAS a la fecha 24-0l-2024,
NO ESTABAN VIGENTES, por cuanto estaban EN SUSPENSO, en aplicación de Ley N" 31806 "Ley que
modifca la Ley 31557, Ley que regula la explotación de los juegos a distancia y apuestas deportivas a disnniia,
para precisar conceplos y sus alcances", publicada el 28 de junio del 2023, prescribiendo en el art. lo la
"Modificación de los artículos de la tones com as finales rlm se tima de la
3l 557 ...» De esta manera se dispone en la cláusula primera de las disposiciones complementarias y finales, que "
entrará en visencia a los CIENTO VtrI DtAs (l20) DE LA FtrCHA DE PUBLICACIÓN EN EL
r¡l ,l p rr¡ OFI rIAT lrl PERU.ANO DE I nú'apF TO SUPRE \,f t) t)r TF 

^
§Ir pI.llRUEB.4, LAMEN Tñ''

Ello quiere decir, que la Ley 31557
legis", por lo que debería ampararse

aún no entra en vigencia por disposición normativa, encontrándose en..vaaaüo
el presente recurso de apelación;

Que, de conformidad con D.S. No 006-20I3-PCM, que aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las
entidades del poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisilo previo al otorgamiento de Licencia de
Funcionamiento, de acuerdo alaLey N" 2897ó, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento."¡ ... en el art. l.
prescribe " o zacl re u1 d las li

ctona .s TABLE que forma parte
integrante del presente decreto supremo " y Claramente se evidencia en el ANEXO "Relación de autorizaciones
sectoriales requeridas para el otorgamiento de licencia de funcionamiento" adjunto en el mismo D.S.006-2013-
PCM en el art. 47", referente al SECTOR COME CIO Y TURISMO señala taxativamente dos actividades de
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explotación comercial, esto es, que A RI CI E IAL útu SPARA LA EXPLO ACION DE JU EGOS DE CASINO Y/OMÁO UINAS A1\{ONEDAS:TRAG
Que, de conformidad con la Ley N" 31557 Ley que regula la explotación de los juegos a distancia y apuestasdeporlivas a d.istancia, para precisar conc eptos y sus alcances, en su CUARTA Disposición ComplementariaFinal señala - Licencias de funcionamiento, Bajo responsabilidad administrativa de los funcionarios competentes,t lu t, ent eden r tto utt ,rrrct, a los titulares de autorizaciones deexplotación de plataformas tecnológicas de los juegos a distancia y/o apuestas depoñivas a distancia o a los litularesde salas de juegos de apuestas deportivas a distancia concedidas oor el MINCETLIR El MINCETLR publicará lasautorizaciones de explotación concedidas a los titulares de las plataformas tecnológi cas de los juegos a distancia yapuestas deportivas a distancia en el portal web insti tucional.";

con ha eo 20 u en art al rua el Decreto Supremo N. 005-2023-MINCETUR, Reglamento de la Ley N" 31557, entonces Ia Ley N" 31557 entra en vigencia a los ciento veinte(120) días después de su publicación, es decir el l0 de febrero del año 2024. Ello quiere decir, que la Ley 3 1557 ala fecha de presentación de la solicitud del impugnante 24 de enero 2024, aún no se encontraba vigente pordisposición norrnativa, encontránd ose en "vacatio legis"; por tanto no podia aplicarse;

SE RESUELVE:

Artículo Primero:

Que, siendo esto así al- no-,encontrarse previsto en el la Ley N" 2gg76 .,Ley Marco de Licencia deFuncionamiento" y el D S. 006-2013-PCM, la exigencia de la autoiización sectoriai del MINCET1TR para elotorgamiento de Licencias de Funcionamiento para áulorizaciones_ de 
"*protu"i* á"-piataformas t."rotogi"u, a;los juegos a distancia y/o apuestas deportivas a áistancia o a los.titulares a'" *r". J. i*!os de apuestas deportivas adistancia concedidas oor el MINCEiTIR: las cuales serán exiqibles 

"run¿o "rtr..i ,i'g.n.iu la Ley No 3t 552 Leyque regula la explotación de los iuegos a distancia y apuesrasáepo-rtivas a distancio', piro or"rrro, conceptos y susalcances, y su y su Reglamento D..t N" 005_21)2|-MINCETúR; por tann para'ia solicitud de Licencia de
l\ryt^1:a1i7to presentada por el impugnante sr. EVANGELISTA'INFANTE§ laanco ELDE& con fecha 24-
!1:20?4: debió otorgarse, en base l" !:y_N 28976 "Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,, y er D.s N.006_2013-PCM, y 

:l lll,PA vigente de la MPSC, donde No era exigible la autorización sectorial del MINCETUR; porlo tanto debe DECLARARSE FUNDADO el RECURS0 DE-APELACIoN pr"r"niuáo por et administrado sr.EVANGELISTA INFANTES r4ARCo ELDER y como consecuencia m-¡i¡ la Resolución de Gerencia deservicios Públicos N' 030-2024-MPSC/GL4/GSP; de fecha 30-ot-2024, debiendo ta Gerencia de serviciosPúblicos, expedir la Licencia de Funcionamiento a nombre de la persona juiial." á" vnruAl LATTERV SACcon RUC N" 20604735506, por haber cumplido dicho administrado con"todos lo, ."qui.itor, y esra habría sidoaprobado automáticamente a los dos (2) días hábiles después de su presentación;

- ,,Fstando a las normas glosadas y considerandos expuestos, con las visaciones de la Gerencia de AsesoríaJurídica, y en mérito a Ias facultades delegadas medianre la Resolución de Alcaldía N. 016-2024-MpSC/A, y lasatribuciones conferidas por la Ley Orgánica de municipalidades _ Ley N" 27972;

DECLARAR FUNDADO el Recurso de Apelación, presentado por el administrado
EVANGELISTA INFANTES MARCO ELDER, y como consecuencia NULo ra Resorución
de Ge¡encia servicios públicos N' 030-2024-MpSc/Gsp, de fecha 3o-ot-2024, a.ui"ra" u
Gerencia de servicios Públicos, expedir ra Licencia de Funcionamiento a nombre de ra
persona juridica de vIRTUAL LorrERV SAC con RUC N" 2o604735s06, p", r,"u",
cumplido dicho administrado con todos los requisitos estableci.ros en er rurÁ,'y 

"su 
rra

sido aprobada automáticamenre a los dos (2) día; hábiles después de ru p."r.ntu"ióí ¡z+-0r-
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Artículo Secundo:

2024). en merito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
resolución.

NOTIFICAR la presente Resolución al administrado impugnante EVANGELISTA
INFANTES MARCO ELDER, en su domicilio sito Jr. Salaverry N' 645-Huamachuco, a

Gerencia de Servicios Públicos de la Municipalidad, a la Gerencia de Asesoría Jurídica, y a
las demás áreas pertinentes de la municipalidad para su conocimiento y demás fines, así
como al encargado de la pág. Web de la municipalidad para su publicación respectiva.

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE, C Y ARCHÍVESE

crÉt
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